	Fecha
	9 de enero de 1961
	Sesión número
	2

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: María Leticia Leitón Solís, Carlos Barcian Cuadra, Estela Gazo Guido

	Tutelados: María Leticia Leitón Solís, Carlos Barcian Cuadra, Estela Gazo Guido

	Recurrido: Director de Migración

	Objeto del recurso: Los recurrentes impugnan la detención e inminente expulsión de los tutelados. 

	Respuesta del recurrido: Los tutelados se encuentran irregularmente en el país y se dedican a actividades ilegales.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (procedimiento justificado). VS del Magistrado Acosta. 


N° 2
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día nueve de enero de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Quirós, Ramírez, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez y Jugo. 
Artículo IV
Vistos los recursos de Hábeas Corpus formulados por MARÍA LETICIA LEITÓN SOLÍS a favor de JOSÉ INOCENCIO o JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ D’ALTO, y a su favor por CARLOS BARCIAN CUADRA y ESTELA GAZO GUIDO, en que el Director del Departamento de Migración informa que aquellas personas se hallan ilegalmente en el país, por carecer de los documentos que exigen las leyes respectivas, dedicándose Martínez además a actividades ilegales, y por ser éste uruguayo y los otros dos nicaragüenses, se están haciendo las gestiones del caso para repatriarlos a sus países de origen; se acordó: con base en dicho informe, declarar sin lugar los recursos, pero recomendando al Poder Ejecutivo que las expulsiones se lleven a cabo a la brevedad posible. El Magistrado Acosta, de acuerdo con las razones dadas por él en casos semejantes, se pronunció por declararlos con lugar.

